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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO

DÍA m e s AÑO
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE
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DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
PAN910613PB0

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD:
MEXICANA

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CANTÚ No. 13, COLONIA ANZURES, C.P. 11590, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO.

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO {CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):

T e l é f o n o : TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL):

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
LIC. JUAN CARLOS PINTO BUGARIN

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 30,168, VOLUMEN 1,028 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2006, DEL LICENCIADO JOSÉ AUSENCIO 
FAVILA FRAIRE, NOTARIO PÚBLICO INTERINO DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 75 DEL ESTADO DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN
GIRO COMERCIAL:

2111 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA

SUBGIRO COMERCIAL:
ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERÍA Y 
ARTÍCULOS DE OFICINA.

ÓRGANO USUARIO:
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
ARIANA LIZBETH VÁZQUEZ LOZA

TELÉFONO:
01 (722) 2756206

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00080-2019

PROCEDIMIENTO
ADQUISITIVO:

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-010-2019

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO: 037/2019 
ACTA EXT. 020/2019

FALLO: 22-ABRIL-2019

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 024-2019

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):

CORRIENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACH! 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

/?
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA  DE ADM IN ISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE A W U W Ctó« DE KEUE8 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA;D E F W W W t ó S  S S f s e  
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; V POR W CJTRAjLA ERBWEM W  «SM ONA F»B A Q U  »  
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SO PROLETARIO O
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR”, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SBW ENTES,

D E C L A R A C I O N E S
L D» "LA CONTRATANTE'':
A. Cwe la Secretarla de Finanzas es le Dependencia del Poder é3«uÜyo <$ei Estado, que Üeno antro otrw funalonos, 1» do brindar e¡ epoyo admMefraÜYo, la adquisición de 

bienes y férvidos, asi como fe da proveer oportunamente e fes demás dependencias de loa demente y matad sie* da batojo, necesarios para el desarrollo de sus 
functónes, de oonfomided con fó previsto en tos artfoutos 19 fraodón III, 23,24. hrtona*XXM,XXXVIfiyLXNdeteÍjeyOrB*rik»<tekAdfflínMradAn Pública del 
Estado de Mixteo: U  fracción M \ ,  »fracción r, 30 ftsooiAn II y 32 fraocionos. V IV IO , Xn> ̂ XLVl ctoi j^amento Interior del* Secretaría de Finanzas.

8. Que la Dbaoolón General de Recursos Matartatei; ee la unidad administrativa encargada defe adqiltoWón datos bienes y servicios, de acuerdo oon lo establecido por 
los artíceos 5 y 12 de te Ley de Contratación POMtoa del Estado de Méxloo y Munwiploe; 0 y 10 da bu Reglamento

C. Que e! Director General do Reounos Matertcfee, se encuentra facultado para suscribir el presente contrato, conforme 8 lo pravatoen si articulo 66 det Reglamento de la 
Ley da Contratación Púbflca de) Estado de Méxk» y Muriiolplos y lo* relativo* al Reglamenta Interior deis Secretarte da Reamas.

D. Que a través del dictamen de adjudicación que ee menciona en et anverso de esta Instrumento, el Comfié da Adquisidoras y Sentóos adjudicó. a "EL PROVEEDOR*, 
^ et presente oontrato admWstraÜvo de adquisición da Nenes.
E. Que señala oon» demiento para toios tas efectos da mié contrato, éf edificio marcado con el número 10Ó-B, de la caSa Urawa, cotonía IzcflJfMPiEM, código poeta) 

50150, Totuoa, Estado de Méxfoo.

IL De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VEROADí
A* Que asta debidamente constituido conforma a las tayas de loa Estados Unido* Mexicanos, y que cuenta con personalidad Jurídica propia para contratar y obligarse.
0. due quién suscribe el presento contrato tiene fesfeouftedes neoosaites para cafetearlo y que tetas nota han sido revooadas ni Bmltadss da manera alguna,
C. Que entre otras aodvidedes se dadlos e fe prestación de) servido matarla del presante contrato; para ouyo afecta cuenta con tos recursos financieros, técnicos, humapos 

y materiales suficientes
D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y serrotes, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de MWoo, fe Ley de Contratación Púbfloa del Estado (fe Móxfeo y Munfofetos, y su Reglamenta, sel como fe« 
demás norma Jurídicas mexicanas que regulan, en lo parüauíar, fe prestación del servicio objeto del presento contrato, y que desde ahora manteaste su voluntad para 
cumplidas, renunciando expresamente s todo onfenonfento Jtaídloe que aa oponga a éstas.

E. Que seflala como domioffio para todos los efecto* legatos de este contrato, el mencionado en el anverso del presenta Instrumento Jurídico.

III. De “LAS PARTES"
A Que es su voluntad celebrare! presente contrato, de conformidad oon fo establecido por kn alíenlos 1 fracción 1,3 fracción II, 6,7,65,68,67,68,69,70,71,76 fracción 

III y IV, 78, B1 y 82 de ta Ley de Contratación Públloa del atado de México y Muntotpk»; y 88,120,121,122,123,124,126, 128,129> 130.132,134,138,137 y 138 del 
Reglamento de te Ley d» Contratación Pública del Estarte de México y Municipios, sin que existan, en forma alguna, víalos ds) consentimiento que te pueden fovaSdar 
en todo o en parle.

8. Que conocen el oontenido y ate anca de cada uno de tos anexo» que forman parta del presente contrajo, obligándose a cumplidos cabalmente en oada uno da sus 
términos.

Expuesto lg anterior, las partes convienen en aujetarae a tea siguientes

C L Á U S U L A S
PRIMERAS OBJETO DEL CONTRATO /
“EL PROVEEDOR* enajene a titulo oneroso a “LA CONTRATANTE“ los bienes a que se refiere la Clausula SEGUNDA, en adelanta denominado como “tos btenee", 
sujetándose a tos elementos básicos data adquisición, tes déuslia* pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA? DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
Las espedfioaotones, modelos, marcas y cantidades de toa bienes que adquiere “LA CONTRATANTE’ estén contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan <íe éste.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO'
En el caso de qüe te Secretarla de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera “tos btane** por una cantidad indeterminada, deberá fijar tos mlwmofl y 
máximos dentro de ta asignación presupuesta! correspondiente, sujetándose el programa de suministro et cusí formará parte del presenta contrete y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se suscriba >
En él supuesto de que rebase un ejercido fiscal, “LA CONTRATANTE" deberá ajustarse, dentro de fe vigencia del presente contrato, a bus programas amistes de 
adqulslofones, arrendamientos y servidos, deterrrtdsndo d  presupuesto total como «í rotativo al siguiente ejercicio, considerando loe costes vigentes y íes previsión©« 
necesarias para tos ajustes de costos que aseguren fe continuidad de los bienes adquiridos.

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar tos bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato.
La entrega da'los bienes se efectuara bajo fe responsabilidad de “EL PROVEEDOR*, quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y las maniobras de carga y 
descargo, debiendo ser esta,Ubre a Bordo (LAB).

QUINTA; PAGO DE LOS BIENES
S pago d» tos bienes se realizaré en la forma y plazo Indicados en ei anverso de esta Instrumento, previo cumplimiento da tos requisito» que consigna fe Cláusula 
OCTAVA
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 tracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Püblioa del Estado de Méxk» y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar las canteados que el Gobierno del Estado de Méxloo la hubiera entregado en exoesopor error oon motivo de fe contratación.
Para efectos da lo anterior, el proveedor deberá dentro de ios 10 días hábiles siguientes a fe fecha del requerimiento de reintegro, entregar tas cantidades «»reapendientes 
a le Caja General de Gobierno; de 1a ficha da reintegro el proveedor deberá remitir copia a fe contrátente.-.
En caso de .que el proveedor no reintegre dfcfiBs cantidades en si plazo estipulada, este se considerará crédito fiscal y se sofellsró á área de recaudación fntóa el 
procedimiento de ejecución. \

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que “EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación ¡fe los bienes, deberá presentar, de forma sfrmílánes, garantía por el Importe total 
da ésta
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, ofieque certificado o cheque de caja. En tí caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará sS texto que 
determíne previamente el “LA CONTRATANTE“.
La garantía se cancelaré cuando “EL PROVEEDOR- baya amolado ei Importe toW del anticipo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS
a  precio de tos bienes-podrá 6er modificado sujetándose a la parkxMíad y la Mmwfa que se Indica en el anverso del presarte Instrumento, Para el efeato, “EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que Justifique ante “LA CONTRATANTE" la modificación a los precfci y en un ptezono mayor de treinta días hábiles se resolveré 
en definitiva la conducente.
Cuando el «guste de precios oo sen autorizado, “EL PROVEEDOR”  se obliga a enajenar los bienes conforme al prado pactado folofalmente.

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN
Las facturas que presenta "EL PROVEEDOR“, oon motivo da fe enajenación y consecuente transmisión de la propleded de los bienes, deberán sujetarse a los 
HneamJantos siguientes:
I Extílbtae en 6 tantos, tes Impresionas de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumpflr con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y d  foto que le* corresponda;
II. Contener la descripción dstaítada de tos bienes, ios precios untólos y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de tos descuentos 

ofrecido*, y ei Importe teta) oon número y fetra:.y 
lli Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; Indicando el número del presente oon troto; y contar con la firma del servidor pübíico responsable de fe recepción 

?a]os bienes, ast como oon tí oeltode la unidad administrativa usuaria y te partida presupuesta! afectada 
En lodo caso, tas factura? deberán acompañarse de ta dooumentacfón que sofidfe fe Secretaria de Finanzas.

NOVENA: GRAVAMENES PISCALES
r^pre^B?mísmoen ^ 80 0,íflina con mc1}tf0 áe ,á oeiei>faĉ n de este contrato y su cumplimiento, correré a caigo de te parte que tenga ef carácter de causante

^ ^ • Í ^ i “ .Bfaváfn9no8 flscate6 sean repercudtóes a “LA CONTRATANTE' serán pagados anticipadamente por “EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por MLA contratante” mediante la presentación de la documentación comprobatoria orospondiante/^

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES
Moado m «í “ *«*> “ fe contrato, (a calidad de loa' «enes,

hará constar, como n t f ¿ t o  ̂ í e S ? 65' debafá enlffl98f 8 “U  C°™ ™ NTE", una póliza de garanila expedida por el fabricante, en la que se
I. Alcance y duración;

Cicló de soporte de los bienes:
Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
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ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERIA Y ARTÍCULOS DE OFICINA.

TIEMPO DE ENTREGA: 10 DlAS HÁBILES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, y
LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE UBICADO EN CONJUNTO SEDAGRO LADO SUR S/N EX RANCHO SAN LORENZO, METEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52140. ✓

IMPORTE TOTAL {NÚMERO Y  LETRA): $91,423.40 (NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 40/100 M.N., IVA INCLUIDO).

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

GARANTIA DE ANTICIPO: NO APLICA.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V!, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DlAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON 
RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, 
EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $7,881,33fsiETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 33/100 M.N., SIN IVA). 
SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019. —

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.,' DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS 
ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DÉ LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 5%  DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $3,94O.60tTRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 66/100 M.N., SIN IVA).1S] SE OTORGA 
MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019.^

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.,*EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL 
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DlA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNiDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASI COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO PAPELERA 
ANZURES, S.A. DE C.V,, INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE 
EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. >

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO.

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. -

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

D lA MES AÑO
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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IV. Domicilio para redamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio.
En lodo caso, “EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de loa bienes, asi como de los daños y pedidos que se lleguen .̂causar 3 "LA 
CONTRATANTE’* o a terceros.
Lo no previsto en esta cláusula ee resolveré conforme a lee disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero da la Ley Federal de Protección ai Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumpian con ias especiíceckmes, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro deí plazo de cinco dias héWtes, contados a partir da la fecha en que “LA CONTRATANTE" efectúe la notificación correspondiente, 
obligándose “EL PROVEEDOR” a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en ei Anexo Uno del presente contrato. 1
La notificación Indicada en esta cláusula deberé realizarse dentro de los treinta dies hábiles postenores a la fecha de entrega de los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relacionados con la realización de pruebas da calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta d las hábiles posteriores a la fecha de entrega se/faleda en el anverso de este Instrumento.
El importe de les pruebas de oaildad será reembolsado a "LA CONTRATANTE* por “EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente,
Los gestos indicados en esta déusuia qua no sean cubiertos por “EL PROVEEDOR” en eJ plazo Indicado, se harán efectivos a través de ias cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA; RELACIÓN DE “EL PROVEEDOR" CON 8US TRABAJADORES
“EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, será la única responsabfe de las obligaciones derivadas 
de tas disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad soda!, M
"EL PROVEEDOR" conviene, por fo mismo, en responder de las redamaciones que sus trabajadores presenten en su oonlra o en contra da “LA CONTRATANTE , en 
reladón con los trabajos realizadas con motivo de la enajenadón de los bienes.

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES
Las infracciones de cualquier naturaleza comalidas por “EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR” no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas tos derechos y ias obligaciones derivados de ia suscripción del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será ei responsable del cumplimiento da sus obligaciones,

DÉCIMA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
“ EL PROVEEDOR”  entregará a "LA CONTRATANTE”, dentro de los diez dias posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo a Importe que ee establece en el anverso del mismo..
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente “LA CONTRATANTE” y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con tocas sus 
obligaciones contractuales.
No será necesario entregar la gaantla de cumplimiento deí contrato si antes de que fenezca el término para la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR”1 suministra la 
totaHdad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces ei salario mínimo vigente en ef Capital dsl Estado.
SI la garantía se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las oWIgatíónes pacladas a cargo de “EL PROVffiDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, daré aviso a la Institución afianzadora paro su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y  VICIOS OCULTOS
"EL PROVEEDOR“ entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garantía coníra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que s&eslablece en el anverso del mismo.

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES /  "
El atraso de “EL PROVEEDOR" en la fech8 de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El Incumplimiento da “EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de esta contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el Importe 
de la garantía da cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente instrumento. Independientemente ds la aplicación da las panas convencionales 
indicadas en esta cláusula, MLA CONTRATANTE" podré exigir a “EL PROVEEDOR” el cumplimiento dei contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR” estará obligado a 
pagar los datos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE”,

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN D a  CONTRATO
El presento contrato podrá ser resdndtdo en ceso de incumplimiento grave de alguna de las parles. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el qua determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; on tanto que, 81 es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que io demande ante ei Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.
las causas qua pueden dar lugar a ia rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" 60n las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar lagarantla da cumplimiento 
del contrato, así como la de defectos y vidoe ocultos, en los términos y bajo isa condiciones qua consignen tas Cláusulas DÉCIMA SEXTA y OÉC1MA SEPTIMA;

SI ‘ EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en Forma tai que afecte a este contrato;
Si d atraso de “EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de tos bienes es superior a diez días hábBes;
Si “EL PROVEEDOR1' mcumple con el plazo para el reemplazo de Eos bienes que consígnala Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier olra causa Impútetela a "EL PROVEEDOR” que devenga el Incumplimiento grave del contrato.

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de “EL PROVEEDOR", “LA CONTRATANTE” podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su resdsión. SI “ LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR” una pena convencional hasta por ei Importe de ls garantía da cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso de este 
Instrumento. En su caso, “EL PROVEEDOR” estará obligado a pagar (os datos y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE".

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio da la aplicación de tas penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi como de Ja resdsión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, “LA CONTRATANTE" podrá sancionar a “£L PROVEEDOR“ con mulla equivalente a la cantidad de treinta a tres mU veces la Unidad de Medida y 
ActusHzación (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de infracción, cuando Infrinja las disposiciones en la Ley de Conlratacfón Pública del Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los importes por concepto da penas convencionales y sanciones administrativas que no seBn pagados por “EL PROVEEDOR” en el plazo que determine “LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal: y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo.

VIGÉSR1A SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin perjuicio de las pena« convencionales y ias sancionas administrativas a que se refiere el presente contrato, asi como de la rescisión de este instrumento, “LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretarle de la Contratarla; asi como en el 
listado de empresas o persona» sujetas ai procedimiento administrativo sanclonador, previsto en el articulo 74 de ia ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municfpfos y 164 de su Reglamentó.

VIGÉ8IMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo diapuesto en la Ley da Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi cano 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundica y Consultiva de la Secrelaria General de Gobierno como 
^presentante legal del Gobierno del Estado de México, '

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresameníe estipulado en el mismo, se resdvsrá en forma administrativa, En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Admlrísfrativos de la ciudad de Toiuca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vedndad, presante y futuro.
Leído que fue por las parles que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original y una copia, en la dudad de Toluosde 
Lardo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este conlralo.

VIGÉSIMA QUINTA; “ EL CONTRATO"
“Lfl, c o n tra ta n te " podrá dar por terminado anilcipadamenle el presente, cuando concurran razonas de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contralados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocMtonaría algún dafio o perjuicro al Esiado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al ■ EL PROVEEDOR ” los gastos no recuperables en que 
naya incurrido, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se relacionan dlreclanenle con el contrato."
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FECHA DE ELABORACIÓN
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NÚMERO DE CONTROL

DÍA MES AÑO CB/110/2019

25 ABRIL 2019

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO
UNITARIO IMPORTE

CA-00080-2019 2111010087-001
/

SOBRE BOLSA CON RONDANA TAMAÑO ESQUELA

- CON HILO Y RONDANA, CERRADO SUPERIOR, 
COLOR MANILA; GRAMAJE: 105 GRAMOS; 
MATERIAL: PAPEL MANILA; MEDIDA: 16.5 X 25 
CENTÍMETROS. PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 
25 PIEZAS.

MARCA MAPASA 
MODELO GOLDEN

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE
✓

51

y

$134.60 
{IVA INCLUIDO)

y

$ 6,864.60 
(IVA INCLUIDO)

CA-00080-2019 2111010160-002 PASTA PARA ENGARGOLAR TAMAÑO OFICIO

- DE POUETILENO CON PUNTAS REDONDEADAS, 
COLOR TRANSPARENTE. PRESENTACIÓN: JUEGO 
DE 2 PIEZAS.

i
MARCA BOFLEX 
MODELO LAMIPLAST

GARANTÍA DE DOCE MESES

JUEGO
✓

1100
/

$13.50 
(IVA INCLUIDO)

y

$14,850.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00080-2019 2111010339-001
y

PAPEL CARTULINA OPALINA ,

- DE 57 X 68 CENTÍMETROS, COLOR EXTRA 
BLANCA DE 225 GRAMOS. PRESENTACIÓN: 
PAQUETE CON 100 PIEZAS.

MARCA LOZANO 
MODELO VANGOGH

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 110
y

$177.30 
{IVA INCLUIDO)

$19,503.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00080-2019 2111010451-002

y

CLIP PLAST1 PICADO DEL NO. 2

FABRICADO DE ALAMBRE 
ELECTROGALVAN IZADO, PLASTIFICADO, 
ANTICORROSIVO DE COLORES SURTIDOS. 
PRESENTACIÓN EN CAJA CON 100 PIEZAS DEL 
NO. 2. y

MARCA ACCO 
MODELO COLOR

GARANTÍA DE DOCE MESES

CAJA

y

300
y

$21.30 
(IVA INCLUIDO)

y

$ 6,390.00 
(IVA INCLUIDO)

y

CA-00080-2019 2111010451-003

y

CLIP PLASTIFICADO DEL NO. 1

FABRICADO DE ALAMBRE 
ELECTROGALVAN IZADO, PLASTIFICADO, 
ANTICORROSIVO DE COLORES SURTIDOS. 
PRESENTACIÓN EN CAJA CON 100 PIEZAS DEL 
NO. 1.

MARCA ACCO 
MODELO COLOR

GARANTÍA DE DOCE MESES

CAJA

>

210

/

$ 33.90 
(IVA INCLUIDO)

$7,119.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00080-2019 2111010609-001 FOLDER ECOLÓGICO OFICIO

- MEDIDAS 34.6 X 23.5 CENTÍMETROS. EN PAPEL 
SEMIKRAFT DE 180 G/M2. RECICLADO. >*
MARCA BEROKY 
MODELO KRAFT

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE

y

12 $ 374.00 
(IVA INCLUIDO)

$ 4,488.00 
(IVA INCLUIDO)

/

CA-00080-2019 2111010614-001
y

LIBRO TIPO FLORETE FORMA ITALIANA 
ECOLÓGICO ✓
- TABULAR DE 34 X 23 CENTÍMETROS. FORMA 
ITALIANA 96 HOJAS EN PAPEL BOND DE 75 
GRAMOS, 24 COLUMNAS.

PIEZA
/

100 $163.70 
(IVA INCLUIDO)

s

$ 16,370.00 
(IVA INCLUIDO)

y
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MARCA ESTRELLA 
MODELO ITALIANA

GARANTÍA DE DOCE MESES

CA-00080-2019 2111010700-001 ETIQUETA ADHESIVAS 19 X 50 MM

- TAMAÑO DE LA ETIQUETA DE 19 POR 50 
MILÍMETROS, DE COLOR BLANCO EN FORMA 
RECTANGULAR CON ADHESIVO SINTÉTICO. 
CONTENIDO 336 PIEZAS.

PAQUETE 50 $19.30 
{IVA INCLUIDO)

$ 965.00 
(IVA INCLUIDO)

MARCA JANEL 
MODELO 1950

GARANTÍA DE DOCE MESES

y

CA-00080-2019 2111010726-001 TARJETA MEDIA CARTA /

- EN PAPEL OPALINA DE 125GRS/M2, COLOR 
BLANCO, MEDIDAS DE 14 X 21.50 CENTÍMETROS. 
PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 100 TARJETAS. 
DEBE CUMPLIR CON LA NORMA NMX-N-001-SCFI- 
2011.
MARCA LOZANO 
MODELO VANGOGH

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 20 $ 63.90 
(IVA INCLUIDO)

$ 1,278.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00080-2019 2111010728-001
y

LIBRO FLORETE FORMA FRANCESA

- LIBRO FLORETE FORMA FRANCESA. DE ACTAS 
192 HOJAS, EN PAPEL BOND DE 60 G/M2 GRAMOS 
DE 26,6 X 34,1 CENTÍMETROS, RAYADO Y 
FOLIADO, SIN ÍNDICE.

MARCA ESTRELLA 
MODELO FRANCESA

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA $ 149.20 
(IVA INCLUIDO)

$1,044.40 
(IVA INCLUIDO)

CA-00080-2019 2111010786-001

✓

LÁPIZ ADHESIVO DE 36 GRAMOS (SUSTENTABLE)

- ECOLÓGICO, NO TÓXICO, EN BARRA DE 42 
GRAMOS, COLOR BLANCO. DEBE CUMPLIR CON 
LA NORMA NMX-N-105-SCFI-2011.

MARCA ACCO 
MODELO 40G

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA
y

95 $61.00 
(IVA INCLUIDO)

$ 5,795.00 
(IVA INCLUIDO)'

CA-00080-2019 2111010791-001 FOLDER ECOLÓGICO CARTA (SUSTENTABLE)

- TIPO ECOLÓGICO DE 180 GRAMOS, CONTENIDO 
PAQUETE CON 100 PIEZAS. DEBE CUMPLIR CON 
LA NORMA NMX-N-106-SCFI-2010.

MARCA BEROKY 
MODELO KRAFT

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 19 $ 355.60 
(IVA INCLUIDO)

$ 6,756.40 
(IVA INCLUIDO)

NOTAS

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE PAPELERA ANZURES, S A  
DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU 
ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN.

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE
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CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES.

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A PAPELERA 
ANZURES, S.A. DE C.V.

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE 
PAPELERA ANZURES, S .A  DE C.V. O EN EL LUGAR 
DE ENTREGA DE LOS BIENES.

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y PAPELERA 
ANZURES, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA 
EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 
INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR.

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT).

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA.

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE.

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A PAPELERA ANZURES, S A  DE C.V., 
DE BIENES Y/O SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO.

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50
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EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES:

NOTA: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., ACEPTA 
DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN LA JUNTA ACLARATORIA, BASES DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA.

PARTIDAS PRESUPUESTALES

126-020104010202-11010101-221000050000000-2111 -5100 
126-010304010101-11010101-2210000001OOOOS-2111 -5100 
126-020104010101-11010101-221A0000Q000000-2111-5100 
126-020104010102-11010101-221AOOOOOOOOOOO-2111 -5100 
126-020104010103-11010101-221 AOOOOOOOOOOO-2111 -5100 
126-020104010104-11010101-221AOOOOOOOOOOO-2111 -5100 
126-020104010302-11010101-221AOOOOOOOOOOO-2111 -5100

(NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 40/100 M.N., IVA INCLUIDO) TOTAL: $91,423.40 
(IVA INCLUIDO)

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

ó t / ?

«
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